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FIICIOS Y PUNTO DE SÜSCRIPCIOK 
ipntamlentos de la provincia .....-.. afio to pial. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Extranjero: • 22*50 - 46 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
ollcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
: da la correspondencia administrativa referente al

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importfi 
Wt Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certm- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. Lm números que se reclamen después de transen- 

nidoe cuatro dial desde su publicación, aólo ee ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céwtimo* 
ti lío corriente y a 63 los de anteriores.

PRECIOS DI LOS ANUNCIOS
geleN eíetiws* «*4» HUbre. Al 

tesepelari un eelo móvil de 96 ci*Hwei por ea*i 
lxsar*ió*i

Loe anuneioe obligadoo al pago, sólo te iesortavé* 
>r#e<e «bo*o o cuando haya persona en la capital «ad 
responda de éete.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Uoeeri 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve» 
■ido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regi^».

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempíai 
de| Bol xt ím respectivo como comprobante, siendo di 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejesu 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dsl 
original, loe Centros oficiales.

El Bol xt íx Osxcial se halla de venta en la B* 
píenla del Hospicio.

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

srul,¿1L81 ?51.l8,n ®n Península, Islas adyaci atur- Canarias y te- ? 
. noi as Ainca sujetos a la legislación peninsular, os veinte días A 

Pvotuulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 7

del Gobierno son obligatorias para la capital de 1 
bti de»11 a 8de r*ae 88 P°blican oficialmente en ella, y desde cuatro 4 

a misma provincia. (Ley de 3 |

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reoibaa esto 
BOLETÍN Of icial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie da 
oostumb’e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios onidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de ¿ate Bol et ín, coleccionados orde« 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fina1 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA
—______ __________

Residencia del  conseio de minist r os

ORDEN CIRCULAR
ti 'sta *a consulta formulada por 
Pbsicu15 ^ri° *a Gobernación, solicitando dis

carácter general sobre los honorarios 
,(lmtect°s en proyectos que excede su 

'as 1141 de pesetas, con ocasión 
sur'qidas en la cuenta presentada por 

encomen1| C^to dicho Ministerio a un trabajo 
'iad; y (aco l)or Ia Dirección general de Sani- 

q?6 *a tarifa primera de las apro-, 
corr XCa decreto de l.° ide diciembre de 
T^.^V^’^diente a trabajos de los Arqui- 

‘ -^""'Lnh.s /j' "as de nueva planta, establece los
^aria 1 ODOo a  1X” cicnto:

. "100- ¿ '"‘jdO (le pesetas, iirimer grupo, 1 i . ’ M.’ÍHh u  a i . . . 1 .' -xto r' "i ’■ ~ ; tcrcero, 3: cuarto. 4; quinto.
-• dc>de 2.500.000 pesetas, 0'50, 1’50, 

^esult-iH-C ' ? respectivamente."
""' i'; jipi, 'd’c el Real decreto-ley -de 6 de 
.'/"'d'T Rp-a adaptó las tarifas aprobadas por el 
p el nii>ln,‘ decreto, con las reducciones que 
A/i'^itectos nSe ,n'deán, a los honorarios de los 

a’ ''’p .lrai,aj°s profesionales que afec- 
' ^'d'trativ: ■ r?vincia- Municipio u Organismos 
t -^'’ritandt। ' ' C caracter público:
• í' .dc Iii.n-d'". .a riytud de consulta del Minis- 
ó"¿Licable a Publica sobre tanto por cien- 

ras eorresnrm0! "lonorario2 que por dirección de 
e percibir a los Arquitectos que

^ieró

están al frente de aquéllas, cuando el importe 
de su ejecución material pase de un- millón de 
pesetas, sin llegar a 2.5OO.OOO, la Real orden cir
cular 516. de 23 de marzo de 1928, de esta Pre
sidencia, dispuso que en el indicado supuesto, 
rijan los tipos inmediatamente superiores a los 
asignados a obras que excedan de 2.500.000 pe
setas. o sea del 1. 2. 3. 4. 5 y 6 por 100. respec
tivamente, para las obras correspondientes a los 
grupos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
y sexto de la tari'ía primera, conteniendo los ho
norarios correspondientes a obra de nueva planta 
que inserta el referido Real decreto, siempre que 
dichas obras se costeen por particulares, pues 
tratándose de obras que se costeen con fondos del 
Estado, la Provincia, el Municipio o los Organis
mos administrativos, habrán de ajustarse a lo 
preceptuado por el Real decreto núm. 34, de 6 -de 
enero de 1927, que subsiste integramente vigente:

Resultando que, solicitado informe del Colegio 
oficial de Arquitectos de Madrid, manifiesta el 
mismo que se venía subsanando la omisión ob
servada en la tarifa, interpolando entre los coefi
cientes fijados en la correspQiidiénté columna, un 
nuevo coeficiente que se obtenía en función del 
presupuesto de la obra, acompañando la oportu
na escala: , • . .,

Considerando qu^ es evidente la omisión pa
decida en la redacciotii de la escala de la tarifa 
primera del Real decreto de l.° de diciembre de 
lq22. va que empleando la locución advervial 

■ “hasta” para las cantidades que no excedan de 
i un millón ide pesetas, usa después, mmediatamen- 
' te. a continuación, la de “desde”, para de dos 

ipillpnes quinientas mil pesetas en adelante, de
jando, por tanto, sin indicar el tanto por ciento 
aplicable para las comprendidas entre una y otra 
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cantidad, o sea las que pasando de un millón de 
pesetas u t o lleguen a dos millones quinientas mil:

Considerando que, siendo así, la Real orden de 
esta Presidencia de 23 de marzo de 1928, Vué ade
cuada, en cuanto a la necesidad de la aclaración, 
pero se apartó del ritmo marcado en la escala de 
la tarifa primera del Real decreto a que se referia, 
incurriendo en Ja desarmonía impropia de toda 
escala, de comprender en un solo tipo o concepto 
las cantidades que pasando de un millón de pe
setas, no lleguen a 2.500.000, máxime habiendo 
dedicado a las anteriores a aquella suma doce 
conceptos, lo que hace aún más patente el apar
tamiento indicado, y obliga a esta Presidencia 
al presentarse ahora ocasión de corregir la anor
malidad observada, a sustituir la aclaración efec
tuada por la Real orden referida, por otra más 
en armonía con el Real decreto de l.° de diciem
bre de 1922 y consistente, de acuerdo con lo in
formado por el Colegio oficial de Arquitectos, 
indicados en la siguiente escala:

COSTE TOTAL O)

5 c
es 2 
rt 2

O
*1 g 
= 5.

£> 
»s=.

cc

c 0
Pesetas T3 2 O ■o 5?§- p° *d 0

Hasta 1.000.000 
— 1.375.000 
— 1.75O.OOO 
— 2.125.000 
— 2.500.000

Desde 2.500.000 
en adelante...

' % 1 %1 1 % % 1 % %
1 1 |2 3 4 |5 6
|0,90 1,90 2,90 3,90 | 4,90 5.90
| 0.80 1,80 2,80 3,80 | 4.80 5,80। 0,70 1,70 2,70 3,70 4,70 5.70
| 0,60'1,60 T 2.60 3,60 I 4,60 5.60

' 0,50 i 1,50 2,50
3,50 j'4,50"

'5,50

En mérito de lo expuesto,
Esta Presidencia ha tenido a bien resolver:
Primero. La aclaración; efectuada por la Real 

orden de 23 de marzo de 1928, en la tarifa pri
mera de las aprobadas por Real decreto de l.° 
de diciembre de 1922, queda sustituida por la con
tenida en la escala precedente inserta.

Segundo. La nueva aclaración entrará en vi
gor desde su publicación en la “Gaceta de Ma
drid”.

De Orden presidencial lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás eefetos. Madrid. 22 de fe
brero de 1932.—Azaña.
Señor Ministro de...—Señores...

(“Gaceta” 9 marzo 1932.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Vista la instancia que ha dirigido a este Minis

terio el Sr. Presidente del Consejo general de 
los Colegios Médicos Españoles, en súplica de 
que se les. autorice a los Médicos de 1a Benefi
cencia municipal de España para (¡ue puedan asis
tir a una Asamblea que han organizado con el 
propósito de que tenga lugar en esta capital, en 
los días 13 y siguientes del mes actual:

Considerando que en la instancia de referencia 
se expresa que el propósito que persigue el Con
sejo general, en cuya representación habla el so

licitante, es asegurar la asistencia de los facilita- 
tivos que lo deseen, y cuya colaboración ha 
ser de gran utilidad en una obra de interés - 
blico,

Este Ministerio ha acordado autorizar a las Di
putaciones de todas las provincias para que c n- 
cedan permisos a los facultativos dependiente- 
de esas Corporaciones, a fin de que puedan con
currir a la citada Asamblea, que se ha de celt'Vr 
en esta capital, en los días 13 y siguiente- ó' 
mes actual, siempre que con ello no queden des
atendidos los servicios que prestan.

Madrid, 8 de marzo de 1932.—Casares Quir 
Señores Gobernadores civiles de todas la- pr- 

vincias.
(“Gaceta” 9 njarzo 1932

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: En el capítulo adicional cuarto, arta ; 

único, concepto único, del vigente presupuest'1 
gastos de este Departamento, se consigna el creen 
anual de 283.750 pesetas para “Gastos de con>e' ■ 
ción, sostenimiento y material de las Escuelas m -: ■ 
,riores”. , , SH - u

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que _ ■ 
cuarta parte del expresado crédito, o sea z- 
pesetas que corresponde al actual trimestre, se ' 
tribuya proporcionalmente al número de a 
al de las especialidades de cada Centro en 
clades que a continuación se expresan, libra'i 
justificar” a favor de los Habilitados de . 
tivas Escuelas, cuyos Directores, a este CI^lir'.. 
berán comunicar los nombres de aquéllos a - . 
nación de Pagos por obligaciones de Instrn 1 - 
blica y Bellas Artes: . . •

Para la Escuela Superior del Trabajo ( - 
za, 5.000 pesetas. . . . Jcir '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
efectos. Madrid, 29 de febrero de 1 - 
delegación, Domingo Barnés. 
Señor Ordenador de Pagos por obligacione- 

Ministerio. (“Gaceta” 5 marzo 1

limo. Sr.: Conforme a 1o acoi ia 
de 26 de febrero del año actual, la Jl JÓ en cuj' 
Consultiva de la Contribución 55 de ' - 
plimiento de lo dispuesto en la bus1- 
denación del tributo, aprobada ]'01 ,eV ... 
11 .de mayo de 1926, convalidado por ■forr--- 
República de 9 de septiembre ul in • - 
lado el siguiente dictamen: . 

“Excmo. Sr.: Vistas las instawenGr,..- 
por D. Carlos Gutiérrez, . 
de Vaquerías de Madrid, y D. l'1'1 y "... 
en nombre del Gremio de Premie fon-.!";/'... 
rías de Valencia, solicitando, en or e-.. 
dicha industria tribute exclusivainm leche 
cepto de establecimiento de ven • nada ¡'.yj . 
establo, suprimiéndose la cuota ad “ 
beza de ganado con que en la ai 
contribuye: . tribiitac''',.,

Considerando que la Iorina ' 1 pri1'- 
equitativa, por lo que se reíier a • ; ? Je- 
de la industria, es la que se adap
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: . le ésta, y en el caso de que se trata es pro- 
C( k: te, por tal razón, gravar la cabeza de ga- 
:i.independientemente de la cuota asignada por 
igual a todos los industriales dueños de vaque- 
rias, cuota que fué rebajada de la clase 10.a de 
, sección 1.a de la tartia 1.a a la 11.a de igual 

Sección y tarifa de la Contribución Industrial y 
c< mcrcio. en beneficio de los modestos con

tribuyentes:
Considerando que en el epígrafe 20 de la clase 

' k la Sección 3.a de dicha tarifa 1.a se grava 
-uministro de leche en las poblaciones, pro- 

/ccida por el ganado vacuno, asnal, cabrío o la- 
rar. con una cuota por cabeza que guarda la 
•!b¡da proporcionalidad según las clases del dicho 
.malo, y si quienes realizan el suministro no 
timen tienda ni despacho para la venta de la le- 
he. es indudable que deben satisfacer exclusi- 

vnnente la debida cuota; más. por el contrario, 
,'ienes tengan establecimiento dedicado al des- 

■ "CE ,'el referido producto deben abonar, ade
a respectiva cuota e la Sección 1.a de la ta- 

■ l.1 a que se refiere el Considerando anterior: 
, onsiderando. en cuanto a la supresión que se 

^'ota de la cuota asignada por cada cabeza 
t'-nado, que no puede estimarse excesiva la 

•.ar."a' -i Pesetas al año fijada para cada
. Gintidnd que no supone más que el grava- 
,( Pl!a> más de cuatro céntimos al día: y

. ''‘H* ciando que este criterio fué ya sustenta- 
-'pues < e un detenido estudio del asunto en 

'icHud " f C de de 1927. recaída en so- 
inero seiltada Por el Gremio de Patronos va

. expe: dedonés de leche de vaca, de Bar-

ri "ner'H'v^L’^'^r Consultiva es de dictamen 
uJ de r.nt ' !" 'a desestimación de las instan- 
v ;; Jy se ha hecho mérito „

dict"'11^11^086 este Ministerio con el pre- 
■ "i'-m, ‘ancn' se ha servido resolver como en 
i.., Propone.
-'■'mÍM.f ó, Para su conocimiento y efectos 

’-gara ’ Madrid- 7 de marzo de 1932.-P. D.,

‘ cctor general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 9 marzo 1932.)

■ !:m°- Sr ■ r c
' de 'febre ."n!Orme a lo acordado en. sesión 
;..'!'/’itiva de r ad° actuai- Ia Junta Superior 
; m'e,ito de 1 a.. ntribución Industrial, en cum- 
ji^ción ;ei l lsl)uesto en la base 55 de la Or- 
J . niavo de i'o^r0’ aPr°bada por Decreto de 

de Q ’■ convalidado por la ley de la 
:'"rel siguient"‘'..^^‘ombre último, ha formu- ■ Exem^ S

'. boronijp,. '" . '^a ja instancia de D. Salva- 
CJ;0' "dem-is'/"lnicdiado en Barcelona y de- 

".“Crvaci6n v 1 1 lllras industrias, al servicio de 
' .a." me<liante k Ura mensual de contadores de 
j2rai0, seyún i'11 canon también mensual, por 

e 1 mayoi o menor distancia en
< ‘a creaci.k V3 mMáladó,1 solicitando se 

Modalidad / U”i eP'grafe que compren- 25 ?;afe 8 dc «í de mdustria o adicionarla al 
c.L.^ de ¡a ' 'í?e í''-. de la tarifa 2*. con el 

CfJn tadores: ' " d ^guada a los alquiladores 

* ^lUra de contad 'a Mdustria de conservación 
res consiste en. la prestación

de un servicio, que realiza personal competente 
y de confianza, contratado por los particulares 
que tienen instalados contadores individuales, ali
mentados de uno principal establecido por las Em
presas que suministran electricidad, gas o agua:

Considerando que esta industria de prestación 
de un servicio ha adquirido cierto desarrollo, como 
van adquiréndolo otras de igual carácter, de en
grases, limpieza de portadas ide establecimientos, 
arreglo de escaparates, etc., y exige una clasifi
cación adecuada, ya que no puede asimilarse a 
ninguna de las definidas en las tarifas de la Con
tribución industrial, pues la de alquiler de con
tadores del número 8 de la clase 8.a de la tarifa 
2.a, que la Inspección provincial ha indicado, no 
tiene relación alguna con la de que se trata, ni por 
su importancia y rendimiento ni por la índole de la 
misma industria, que precisa de cuantiosos gastos 
de entretenimiento, con pequeño margen de benefi
cio, por la constante vigilancia que requiere, y que 
en la de alquiler de contadores no es necesaria:

Considerando que, mediante un cálculo hecho 
a base del canon medio mensual que satisfacen 
los abonados por lec'tura y conservación de cada 
contador, y de los gastos de conservación y en
tretenimiento que el servicio contratado supone, 
se llega a la conclusión de que el beneficio anual 
por cada mil contadores es de 5.000 pesetas, que 
al 8 por 100 de tipo de gravamen dará una cuota 
aproximada de cuatro pesetas por cada 10 con
tadores, unidad tributaria que se acepta, por ser 
la que en otros epígrafes se ha admitido como 
más flexible, sin llegar a la aritmética, que habría 

ide producir constantes alteraciones en la fijación 
de la cuota a satisfacer.

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. la creación, con carácter pro
visional. del epígrafe 12 de la clase 8.a de la ta
rifa 2.a de las unidas al vigente Reglamento de 
la Contribución, industrial, en la siguiente forma:

“Industriales que, por un tanto alzado, se de
dican a la lectura y conservación de contadores 
de agua, gas o electricidad. Pagarán por cada 
10 aparatos o fracción de 10 cuya lectura y con
servación tengan contratada, sea a Empresas o par
ticulares, cuatro pesetas. Por el taller de repara
ciones, si lo tuvieren, tributarán independiente
mente, asi como cuando sean alquiladores do las 
mismos contadores."

Y conformándose este Ministerio con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. ~

Lo digo a V. I. para su conocimiento yr efectos 
consiguientes. Madrid, 7 de marzo de 1932.—P. D., 
Vergara.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta”. 9 marzo 1932.)

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en. sesión 
de 26 de 'febrero del año actual, la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 de la Or
denación del tributo, aprobada por Decreto de 
11 de mayo de 1926. convalidado por la ley de la 
República de 9 de septiembre último, ha formu
lado el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
D. José Valls Tarrés, vecino de Barcelona, en 
súplica de que se declare que la venta al jior 
mayor, exclusivamente, de tacones de goma no 
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debe considerarse incluida en el epígrafe 1 de la 
clase tercera de la Sección y tarifa primera de 
la Contribución industrial y de Comercio, como 
estima la Inspeción, por ser excesiva a todas luces 
tal tributación para el negocio de que se trata, 
y se señale el epígrafe a que debe asimilarse, en 
clase inferior que tenga señalada cuota en pro
porción con el desarrollo del dicho negocio:

Considerando que, según dispone el párrafo se
gundo del artículo 3.° del vigente Reglamento 
de la Contribución industrial, no será motivo bas
tante para la adición de epígrafes un simple cam
bio de nombre en las industrias, si las operacio
nes propias de las mismas están ya clasificadas 
cual corresponde en otro epígrafe de las tarifas, 
como indudablemente ocurre en el presente caso, 
en el que la venta de efectos de goma, de modo 
general, está clasificada en la clase octava de la 
Sección primera de la tarifa primera de aquel 
tributo:

Considerando que precisamente la venta de sue
las y tacones de goma para el calzado está com
prendida en el epígrafe I3 de la clase 11 de las 
mismas sección tarifa, sin que ni en esa clase 
ni en la octava, antes aludida, se haya hecho lis- 
tinción alguna de la forma de venta (al por ma
yor o al por menor), aunque es lógico que la de 
ía clase 11 debe ser al por menor solamente; y

Considerando que no puede estimarse que la 
venta de las suelas y tacones de goma, con las 
circunstancias (|iie concurren en el caso en cues
tión. esté comprendida en. el epígrafe (pie clasi- 
'fica en la clase tercera de las repetidas1 sección 
y tarifa primera la venta al por mayor de toda 
clase de curtidos y otros artículos propios para 
el calzado, ya (pie, como queda dicho, la venta 
al por mayor de efectos de goma, entre los que 
deben figurar aquellos tacones y suelas, y la de 
betunes, cremas, cordones, etc., está expresamen
te incluida em clases inferiores.

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. se declare que no procede la 
asimilación solicitada, porque la venta al por ma
yor de tacones de goma para el calzado está 
comprendida en cualquiera de los epígrafes 2 o 
3 de la clase octava de 1a Sección primera de la 
tarifa primera: y que el epígrafe 13 de la clase 
11 de las mismas sección, y tarifa quede redactado 
de la siguiente manera: “Limpiabotas, en salón 
o tienda, con facultad para vender, con aplicación 
al calzado, betunes, cremas, trencillas, cordones, 
plantillas, calzadores y efectos análogos, y al por 
menor, exclusivamente suelas y tacones de goma."

Y conformándose este Ministerio con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. .

Lo digo a \\ I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 7 de marzo de 1932.—P. D., 
Verga ra.

(“Gaceta” 9 marzo 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

y D. Pedro Rived Abadía. . .. p Frai,L .\.
Vocales suplentes de los anterm"^ • plieye. ..

Candevilla Guinda, D. IgnacioM^1L \gaííos -
. ' Alejandro Tragó Pérez, D. Serafín - ,

do que, conforme a lo preceptuado en las dos rez y D. Antonio Pérez Idoype. , pern'^'" 
primeras disposiciones transitorias idel Reglamen- J,o que participo a V. L a los e e

ORDEN
Timo. Sr.: Se han hecho por este Ministerio 

reiteradas advertencias v rectificaciones aclaran-

to de 19 de junio de 1930, las Delegaciones - 
vinciales y locales del Consejo de Trabajo debm 
continuar actuando con los Vocales paira., 
obreros que en la fecha en que se promulgó ¿id;" 
Reglamento vinieron formando parte de día- > : 
haber sido designados según el régimen de c 
titución anteriormente en vigor, y ello hasta tam.j 
que, publicadas las nuevas listas definitiva- 
Censo Electoral social, se haga por orden de cue 
Ministerio una convocatoria general de eleccknc? 
para la renovación de las representacione- ir.. - 
cadas, en las Delegaciones que ya existían y par.'i 
la primera designación de los Vocales patr. :u.-; 
obreros de las nuevas Delegaciones cuya creaci'a 
ha sido autorizada por este Ministerio en virad 
de lo previsto en los apartados 3.° y 4." del ar
tículo 2.° del Reglamento antes citado.

No obstante, llega a conocimiento de este Mi
nisterio haberse efectuado elecciones para la rm - 
vación de Vocales en Delegaciones que ya exóna; 
o para la designación de los de otras nuevas ciña 
creación fue solicitada y concedida. Y como c.-t" p1 
de originar una irregularidad que dificulta li'1-1 • 
normal aplicación del régimen de constitución á . • 
organismos de referencia, establecido en el IRda- 
mentó de 19 de junio de 1930, y hallándose, por -'V-1 
liarte, próxima la publicación de las listas deíiniii- 
vas del Censo electoral social, lo que, una vez re?. • 
zado, permitirá la inmediata convocatoria de caracii- 
general para las elecciones y consiguiente cmi-i 
ción normal de las Delegaciones,

Este Ministerio ha resuelto disponer que '> ■ 
claren anuladas cuantas elecciones v v 
de Vocales electivos de las Delegaciones 
provinciales del Consejo de Trabajo se hayan 
tuado con posterioridad a 1a fecha de 1Ó ue 
1930, y que la constitución de tales I Dckgaci'W 
ajuste a lo prescrito en las disposiciones transí 
primera y segunda del citado Reglamento. _

Eo que digo a V. I. para su conocimicijy 
consiguientes. Madrid, 1 de marzo de 193- ‘ 
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo. ,

(“Gaceta” 9 marzo In

limo. Sr.: Verificado por la Sección di. 
dad rústica de la Comisión mixta arbit'^ iv 
escrutinio de las actas de elección de , ,Cpartj¿ii jl!' 
rado mixto de la Propiedad rústica de 1 

estedicia! de Sos (Zaragoza), -rituva
Este Ministerio ha dispuesto que se con - 

organismo con las personas siguientes. .)rilpit’”-' 
Vocales titulares representantes de 0- ... 

rios: D. Antonio Mola Fuertes, D. Ramón
D. Pedro Marco Pueyo, D. José Canao
D. Leoncio Ay bar Giménez. gaba-.i'.

Vocales suplentes de los interiores. • 
rrero Pueyo, D. Félix Canales Aisa. • a v . 
Pemán Tirapo, D. Baldomcro Pueyo » - 
Cayetano Arregui Jarata. <g arren^ Ó

Vocales titulares representantes ‘‘S DUeyo J, 
rios: D. Manuel Lavilla Pueyo, D. L tin U--1'" 
D. Manuel Casalé Suñén, D. Joaqum -
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Madriíl. 5 de marzo de 1932. — Francisco L. Caba
llero.
Señor Director general del Trabajo.

(“Gaceta” 9 marzo 1932).

■ ^Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 7 de marzo de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 10 marzo 1932.)

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida por 
d Decreto de la Presidencia de la República, fecha 
21 -le enero último, este Ministerio ha tenido a bien 
iisponer lo siguiente:

1 ." La forma en que las Empresas mineras han de 
c-intribuir al sostenimiento de los Organismos pari- 
larios de la industria, por el tiempo en que hayan 
áctuado durante el año 1931 y por el que actúen en 
el primer trimestre del año en curso, será abonando 
'a cuota corporativa anual, representativa del 3 por 
I1*1 de la que anualmente hubiesen satisfecho o tu- 
vii'<en que satisfacer por contribución al Tesoro.

2" De la cuantía de la mencionada cuota se de- 
'lucirá, dándose por satisfecha, la aportación volun- 
laria que las Empresas mineras hubiesen verificado 
Arante el año 1931 y primer trimestre del actual. 
Para el sostenimiento de los Comités de Minas, hoy 
"irados mixtos, constituidos.

■ Dís Juntas administrativas Regionales pro- 
'J'-eran a 1a exacción de las cuotas mencionadas, con 
‘ ':m"n a estas normas y con arreglo al procedi- 

‘lentn genera! establecido., y poniendo a disposición
resiiectivos Jurados mixtos de Minas, las con- 

,-“'J'"nos correspondientes figuradas en los presu- 
I V<S aP1,?^08 por este Ministerio.

«ine digo a V. T. para su Conocimiento y demás 
i r ’ó i",'ar r*(*- marzo de 1932. — Francisco 
- Caballero.

(“Gaceta” 9 marzo 1932).

,sta 'a Orden de este Departamento 
B;liil’nS° 'l const*tución de un Jurado mixto 

■'■inte d'd Cn Logroño, concediendo un plazo de 
‘■ribii- Para (LUC dudante el mismo pudieran 

^linister^* b'1 e* ^enso Electoral Social de este 
Leu ló^ aS- ent*dades patronales y obreras que 

'-'Hado" Uviesen> 7 transcurrido el plazo men- 
. ^tC¿¡e1íSerÍ° ha. disPuesto:

*r,s "seis VS e'ecciones que para la designación 
^’l'Lntes d • U.Cíi*eS e^ctiv<)s e igual número de 
• Enr el ni1. C- a rePreseutación que han de in- 

r’:e;itro del nLC'^^c19 Jui'ado mixto, se verifiquen
"'guien VlZ? T: ve!nte días, contados a partir 

■" la a /L' i® Publicación de esta Orden2 ¿ade Madrid".
i? ■Crá ek-r-'ieSent^®n Patronal de dicho Jura- 
'^"lUeros ck-í VI>Ur ^sociación de Bancos y 

‘ ; "n,pleadüS/ Or'tc de España, en Logroño, con

.■ "a e^ntación obrera será designada 
- J^hurra. (-MdL2?n Empleados de Banca, de

. ^e' tes aP r- socios, y la Asociación de De- 
• r*e Lo'rri <Jlnerci°. Industria, Banca y simi- 
V- :a elección -i con 98- «lebiendo. tomar parte 
d,nca: y s”,° los socios pertenecientes a 

. "0 1. i - .
¿'/bPectiv-^"1'1.1115 expresadas deberán remitin 
'•í de "IJa'i^ as (Ie elección al Delegado Re- 

<j2"^Quditnte L ,eU ^agoza, el cual hará el 
“ r'° en unrc>ñ"írift!Ii!ó' y lo enviará i este Mi

de las actas de elección parcial. 

limo. Sr.: Vista la fecha de constitución del 
Jurado mixto de Materiales y Oficios de la Cons
trucción. de Zaragoza: vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la ley de 27 
de noviembre último, y considerando que el or
ganismo de que se trata no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las representaciones pa

tronales y obreras del Jurado mixto antedicho, 
el cual conservará la misma jurisdicción y se
guirá estando integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2 .° Que figurando inscritas en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las entidades pa
tronales Sociedad Patronal de Maestros Albañi
les y Contratistas de obras, con 3.500 obreros; 
Sociedad anónima “Vías y Riegos”, con 180; 
“Cementos Portland Zaragoza, Sociedad anóni
ma". con 160. y Sociedad Aragonesa de Cemento 
Armado, en Morata de Jalón, con 142: así como 
las obreras Sociedad de obreros “La Edificación”, 
de Tauste, con 28 socios; Asociación de Obreros 
ide la Fábrica de Cementos, de Zaragoza, con 59; 
Sociedad de albañiles y peones “El Trabajo”, 
con 663: Sociedad de Fontaneros, Hojalateros y 
Calefactores, con 19, y Sociedad ide Obreros Pin
tores, con 308. a ellas corresponde la designación 
de los Vocales del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Orden en 
la “Gaceta de Madrid”, se inscriban en el men
cionado Censo Electoral Social; y

3 ." Que una vez transcurrido el plazo a que 
se hace referencia en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de celebrarse 
las elecciones, con especificación concreta de las 
entidades con derectio a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 7 de marzo de 1932.—Francisco L. Caba
llero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 10 marzo 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las copias de las actas jurauas 

reglamentarias, remitidas, a este Ministerio, para 
la creación definitiva de las Escuelas nacionales 
que provisionalmente fueron concedidas' a los 
Ayuntamientos que se citan en la adjunta lala
ción ; y
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Teniendo en cuenta lo prevenido en las respec
tivas Ordenes de creación provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° One se consideren creadas con carácter de1 

finitivo~las Escuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, según en la misma se 
expresa, entendiéndose en algunos casos rectifi
cada la concesión provisional de acuerdo con las 
peticiones formuladas por los Ayuntamientos e 
Inspecciones de Primera enseñanza correspon
dientes : y , .

2 .° Que por quien corresponda, en los térmi
nos reglamentarios, se proceda al nombramiento 
de los Maestros y Maestras que habrán de re
gentar las Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición. , ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas 
efectos. Madrid, 4 de marzo de 1932.—P. 1)., Do
mingo Bannés.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas definitivamente 
en esta provincia, a que se refiere la Orden de 
fecha 4 de marzo de lg32.

Número de orden: 66.
Ayuntamiento de Leciñena.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crea definitivamente: Cas_co.
Escuelas que se crean: Unitarias, una de niños 

y otra de niñas.
Número ide orden: 67.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crean definitivamente: Ba

rrio de San Juan de Mozarrifar.
Escuelas que se crean: Unitarias, una de niños 

y otra de niñas.
Número de orden: 68.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crean definitivamente: Ba

rrio de Cascajo.
Escuelas que se crean: Unitarias, una de niños 

y otra de niñas.
Número de orden: 69.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crean definitivamente: Ba

rrio de Camino de Cogullada.
Escuelas que se crean: Unitarias, una de niños 

y otra de niñas.
Número de orden: 70.
Provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Zaragoza.
I’óblación donde se crean definitivamente: Ba

rrio de Jesús.
Escuelas que se crean : Unitarias, una de niños 

y otra de niñas. ■
Número de orden: 71.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crean definitivamente: Ba

rrio de Montanana.
Escuelas que se crean: Unitarias, una de niños 

y otra de niñas.

Número de orden: 72.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crean definitivamente: Ba

rrio Camino de Sam José.
Escuelas que se crean: Unitarias, una de niño? 

y otra de niñas.
Número de orden: 73.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crean definitivamente: Ba

rrio de Venecia.
Escuelas que se crean: Unitarias, una de nims 

y otra de niñas.
Número de orden: 74.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza.
Población donde se crean definitivamente: ba

rrio de Juslibol. .
Escuelas que se crean: Unitarias, una de m'i ■ 

y otra de niñas.
Número de orden: 75.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza. , n.|
Población donde se crea definitivamente. 1 

rrio Lugarico de Cerdán. . j .
Escuela que se crea: Una mixta a cafir' 

Maestra.
Número de orden: 76. '
Ayuntamiento de Zaragoza.
Provincia de Zaragoza. , . . i;V
Población donde se crea definitivainen • 

rrio de Peñaflor. , je
Escuela que se crea: Una mixta a c

Maestra.
Número de orden: 77.
Ayúntamíento ele taragoza.
Provincia de Zaragoza. . . te: F-- 
Población donde se crea definitivam 

rrio de Santa Fé. . , cargo
Escuela que se crea: Una mixta a => 

Maestra. . U
Madrid, 4 de marzo de 1932.—El Je

Sección:, P. A., L. del Valle.
(“Gaceta'

SECCIÓN SEGUNDA ,

Müm. U55.,
Gobierno civil de la provincia ce

Sección provincia) de Econotn*

CIRCULAR

Fábricas de harinas- '
Los señores fabricantes de hai 'n\ajo3 ... 

rán los días l.° y 16 de cada
operaciones realizadas en trigos } hpCeiia 4 -• 
respectivas fábricas, durante m .(hcriD de 
rior, conforme a la Orden del -■, "tN je e!ie'^ 
cultura, Industria y Comercio de
timo.
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oues. y para que el servicio se efectúe con 
h puntualidad y exactitud que la Superioridad 
éxiae, recuerdo a los señores Alcaldes ) -ecre 
MrPs de los pueblos en que haya fabricas obli
gadas a lar los estados, la obligación que tienen 
¿é requerir, los dias l.° y 16 de cada mes. a los 
¿ueños o encargados de dichas fabricas para que, 
sm excusa ni pretexto alguno, les entreguen los 
estados de referencia, que los Alcaldes y Secre
tarios han de remitir, bajo su responsabilidad, a 
la Sección de Economía de este Gobierno, los 
ias 2 y 17 respectivamente, u chicio dando, cuenta 

del incumplimiento, por parte de los fabi icantés, 
para proceder en consecuencia. .

Por su parte, los señores fabricantes, a fin de 
:ar uniformidad al trabajo, formalizarán los es
tados con estricta sujeción al modelo- que ya 
tienen conocido; consignando, necesariamente, en 
i--- estados de trigos, los siguientes datos:

1 ." Existencia de trigo en la última quincena.
2 ." Trigo adquirido a partir de dicha fecha 

hasta la del presente estado.
3 .° Existencia total de ttigo. ,
4 .'1 Trigo molturado durante la quincena de

este estado.
5 ." Remanente en la fecha de este estado.
E' Precios.de adquisición del trigo.
o'1 Procedencia del trigo adquirido.
Con este estado acompañarán, además, una re- 

hcimi expresiva de los nombres de los vendedores, 
cantidad comprada a cada uno y sitios de origen 
'leí trigo. '

Pn el estado de harinas consignarán :
Existencia de harinas en la última quincena.
Harinas obtenidas a partir de aquella fecha 

■i-'Ua la de este estado.
■’C Existencia total.
_• Cantidades vendidas.

Remanente de harinas en la fecha de este 
estado.

p'as^s c*e harina obtenida.
• 1 recio a que se vende cada clase.
-n ambos estados las cantidades se expresarán.

- ^''ámente, en quintales métricos.
nie^ 0S] estad08 los harán los días l.° y 16 de cada 
resn G' entregarán el mismo día en la Alcaldía 
ía'f •''i1' a l°s efectos antes expresados. Las 
en efr k-la caPital ,Os entregarán, directamente. 

[ 0. -njbierno civil, en las mismas 'fechas. , 
'iadVí (*Ue Pasean fábricas en dos o más locali- 

' vumplir¿n este servicio con relación a cada 
"j1 (1c ellas.

X su m-'6 Para con°cimiento de los interesados 
en P,Unt:ual observancia se hace público 

Zar-rt^10^0 oficial.
S0?a, 11 de marzo de 1932.

El Gobernador,
Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. El54.
nsPección provincial de Veterinaria.

p- CIRCULARESara dnr . .
- rección o- ^'^Phmiento a lo dispuesto por la 
‘ !e dicipn i nera* de Ganadería en su Decreto de 
CahleS de p "e último, se ordena a todos los Al- 
P^zo de cin'Pr?'V’nc*a, tlue’ en improrrogable

CQ días, remitan a este Gobierno civil |

una relación de las Asociaciones de índole pe
cuaria (Sociedades, Sindicatos, Cooperativas, Unio
nes. Contratas. Mutuales de seguros de ganados, 
etc., etc.), existentes en sus respectivos Ayunta
mientos, expresando el nombre de la Asociación, 
Sindicato, etc., etc., objeto principal a que se de
dica. número de asociados y 'fecha de su consti
tución.

Zaragoza, 11 de marzo de 1932.
El Gobernador, ,

Manuel Alvarez-Ugena.

* * * .
Núm. 1.153.

Siendo varios los Ayuntamientos de la provin
cia que no han dado cuenta a este Gobierno civil 
de la constitución de la Junta local de Fomento 
pecuario, se les concede un ])lazo de ochó días 
para verificarlo, pasado el cual se les impondrá 
el correctivo a que haya lugar, por incumplimien
to de la circular núm. 644, publicada en el “ Bo
letín Oficial” de fecha 10 del pasado.

Zaragoza, 11 de marzo de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 1.152.
Películas.— Circular.

El Excmo. señor Director general de Seguri
dad me participa ha autorizado la proyección 
de las películas:

«Noticiero avant guerre», casa Cinaes; «Caba
rets», casa Cine Rialto; «El templo del amor», 
«Hong Kong la pintoresca», casa Filmófono; 
«El automóvil del amor», «Félix en el Japón», 
casa Atlántic films; «Curiosidades» (212, 214, 
215,216,218,219, 220,222, 223,224), casa Co- 
lumbia Pictures; «Fuego en la playa», de la mis
ma casa; «El campeón de la Escuadra» y «La 
ley del relámpago», casa L. Gaumont.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 11 de marzo de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN TERCERA
Comisión Gestora de la Diputación provincial 

de Zaragoza.

CIRCULAR

La Comisión Gestora de esta Excma. Diputa
ción ha acordado fijar, como fechas para la ce
lebración de sus sesiones ordinarias, durante 
el presente mes de marzo, las correspondien
tes a los días 12, 18 y 26, a las diez y ocho 
horas.

Lo que se hace público en este periódico oti- 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de marzo de 1932-Ei Presiden
te ejerciente, Luis Orensanz..
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SECCIÓN QUINTA Madrid1., 8 de marzo de 1972.—El Director . . 
neral, González López.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
No habiéndose hecho cargo de las Intervenciones 

de fondos municipales para las que en primer lugar 
fueron nombrados los concurrentes elegidos por las 
Corporaciones que a continuación se expresan y per
tenecientes al concurso convocado por Orden de 5 de 
agosto último, “Gaceta” del 9,

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad que le conceden las disposiciones 9.a y 13 de la 
Orden de convocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente se relacionan 
para ocupar los cargos de que se trata, habiendo teni
do en cuenta al efectuar la designación las listas de 
preferencia formadas por las respectivas Corpora
ciones. prescindiendo de aquellos que fueron coloca
dos en el concurso citado y tomaron posesión de la 
Intervención para la que fueron elegidos y de aque
llos Otros que no pertenecen al Cuerpo de Interven
tores.

Madrid, 7 de marzo de 1932. — El Director ge
neral, E. González López.

Relación que se cita.
D. Lorenzo Aretio García, Vélez Rubio (Almería).
D. lorenzo Aretio García, Cortes de la Frontera 

(Málaga).
D. Francisco Coromina Urbez, Llanera (Oviedo).
D. Francisco Coromina Urbez, Arjona (Jaén).

(“Gaceta” 9 marzo 1932).

Con esta fecha, esta Dirección general ha acor
dado. a los efectos de artículo 81 del Reglamento 
ide 23 de agosto de 1924 y conforme a lo precep
tuado en el párrafo primero de la Real orden de 
7 de febrero de 1931. aprobar la clasificación de 
las categorías de las Intervenciones de fondos de 
la provincia de Santander, según la relación que 
a continuación se acompaña.

Madrid, 8, de marzo de 1932.—El Director ge
neral, González López.

Provincia de Santander.
Intervención de fondos de la Diputación pro

vincial. primera categoría.
Idem del Ayuntamiento de la capital, ídem, id.
Idem del de Castro-Urdiales:, tercera categoría.
Idem del de Torrelavega, ídem id.
Idem del de Reinosa, cuarta categoría.
Idem del ide Santoña, ídem id.
Idem del de Laredo, quinta categoría.
Idem del de Astillero, ídem id. '
Idem del de Camargo, ídem id.

(“Gaceta" 10 marzo 1932.)

Con esta lecha, esta Dirección general ha acor
dado, a los efectos del articulo 81 idel Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y conforme a lo precep
tuado en el párrafo primero de la Real orden 
de 7 de febrero de 1931, aprobar la clasificación 
de las categorías de las Intervenciones de fondos 
de la provincia de Burgos, según la relación que 
a continuación se acompaña.

Provincia de Burgos.
, Intervención de fondos de la Diputación pro- 

vmeial, segunda categoría.
Idem del Ayuntamiento de la capital, primera 

categoría.
Idem del de Miranda de Ebro, cuarta categuria 
Idem del de Aramia de Duero, ídem id.
Idem del de Arauzo de Miel, quinta categoría 
Idem del .de Quintanar de la Sierra. í lem id. 
Idem del de Lerma. Ídem id.

(“Gaceta” 10 marzo 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLUA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante, en la Facultad de Medie:: . 

¡de la Universidad de Valladolid, la Cátedra ó 
Higiene, que ha de proveerse por concurso -a  

traslación, conforme a lo dispuesto en el Kca 
decreto de 30 de abril de 1915 y Orden de <■:. 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedrática • 
numerarios y excedentes y Profesores auxi'Harr- 
que determina la expresada Orden de esta fecha 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirante- ■ ■ 
el que, para los concursos, establece el R^al de
creto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, ac- 
pañadas de las hojas de servicios, a este Mitin1- 
rio, por conducto y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisamente dentro^ 
plazo improrrogable de veinte días, a contar w'- ; 
la publicación de esta Orden en la “Gaceta ie ■ -• 
drid”.

Para su admisión al concurso, y según p1^ . 
ne la Orden de 23 de junio último C'foelfn 
del 17 de julio), deberáni acreditar hallar?e_ '■ 
posesión del título profesional de (atediatn-1 
del certificado de haber reclamado su expei',:

Este anuncio se publicará en los . 
Oficiales” de las provincias y. por medio... 
tos, en todos los Establecimientos 1COpar¡. 
enseñanza de la Nación, lo cual se aclvter- P 
que las Autoridades respectivas dispongan .. 
se verifique, desde luego, sin más aviM1 'I 
presente. ' . re. 

Madrid. 27 de febrero de 1932.—El b""' 
tario. Domingo Parnés. «gV

(“Gaceta" 4 marzo •

Núm. 1.149. , . j

Ayuntamiento de ia S. H. e Inmortal clU

de Zaragoza.

La Corporación municipal, en la 
celebró el día diez y nueve de te । t oy^‘ 
acordó ampliar el epígrafe del artíou , । ejerc¡' 
pítulo XI del presupuesto municipa* con-1- 
ció económico vigente, que dice: 
truoción de Escuelas», con la fldic 
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compra do solares para las mismas»; quedando 
redactado, por lo tanto, en esta forma: «Para 
construcción de Escuelas y adquisición de sola
res para las mismas». .

Lo que se hace público para general conoci
miento y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, para que todo aquel que considere 
lesivo el anterior acuerdo, pueda reclamar con
tra él, durante un plazo de quince días, a contar 
desde la publicación; de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; advirtiendo que 
pasado dicho período de tiempo, sin protesta 
alguna, se considerará ejecutivo el anterior 
acuerdo.

Zaragoza, 3 de marzo de 1932. — El Alcalde 
accidental, M. Salillas.

* * ♦

Núm. 1.150.
Hasta la hora de las trece del día 21 de los 

corrientes, se admiten ofertas en el Negociado 
t omento de la secretaría municipal, para el 

^plni8^r° de una máquina electrográfica, que 
, Ayuntamiento ha acordado adquirir, 
■ finada a las oficinas técnicas, cuyo importe 

> a satisiecho con cargo a la cantidad de 4.500 
del PFesuPpesta a tal fin. Será de cuenta 
DrpeAnfUdlCatar*° PaS0 de la inserción del 
• senté anuncio.
&bM^ZBan«ril“'Z0 1932-EI A‘Calde'

Núm. 1.138.
^aja de Recluta de Zaragoza, núm. 3I.

Junta de Clasificación y • Revisión.

Fijad ■ . CIRCULAR
*a pro^Fn^o6! Exento. Sr. Gobernador civil 

t•a,’ han de pp1 k U d $a s e n  ^u e ’ e n e * 9110 a c ’ 
^os de revisión arair8e ante esta Junta los jui- 
i?nicipios p eo • 08 mozos de Ia misma, los 

^lto6ntarán la .C-C1°1nes ?e Reclutamiento cum
A las n lnstrucci°nes siguientes:

,';a señalado -i 6 horas treinta minutos del 
/Cera ante esfa t 8 PU0hlo y sección, compa- 
v Per cada \ ' Unta el comisionado designa

, ^^onas "7 untamiento, acompañado de 
r?" ytícuios 017 86 hallen comprendidas en 
t? ^elu am 1 / 221 del Reglamento pa- 

■ a Dicho c^^t0 y Reemplazo del Ejér- 
art^ulo ^jAh11800’ según disPone el 

Gf)e' del Municim-nbe Sei> Secretario o Con- 
ra rdC1°nes de FL°i y estar enterado de las 
^SnF°der inform!-10?™16?10 del mismo, pa- 
.5$Ponderá tambi^F 8] 18i Junta. ante la cual 

nppf n de la identidad de cuan- 
’aL 6 Su a la demarca-

g P10 deben comparecer ante
San^P^^ientos^'r |2°-xdel actua,> remitirán 

' '"‘Bcado dpelac,,óF' de 108 mozos que 
00 de excluidos totales, tempo

rales, aptos exclusivamente para servicios au
xiliares, prófugos, que hayan solicitado pró
rroga de incorporación a filas de primera clase 
o tengan que revisar las concedidas en años 
anteriores y parientes que deban ser recono
cidos por los médicos de la Junta.

Dicha relación deberá ajustarse en forma y 
dimensiones al modelo que se acompaña, indi
cando en la casilla correspondiente las inutili
dades o defectos físicos con la inicial F. y las 
de talla con la inicial T. y en las prórrogas el 
número del caso alegado.

3 .a La certificación literal de todas las dili
gencias referentes al reclutamiento, practica
das por los Municipios, con inclusión de las 
reclamaciones producidas y prueba presenta
das, así como los certificados de talla y reco
nocimiento y duplicada filiación de todos los 
mozos alistados a que hace referencia el ar
tículo 223 del Reglamento, juntamente con los 
expedientes de prórroga de incorporación a 
filas de primera clase y los prófugos, debe
rán remitirse a esta Junta con diez días de 
anticipación por lo menos, al señalado a ca
da Municipio para celebrar el juicio de clasi
ficación y revisión ante la misma, según dispo
ne la O. C. inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, núm. 110, de 10 de mayo de 1927, 
encareciéndose muy especialmente a los Muni
cipios el más exacto cumplimiento de esta ins
trucción, a fin de que en esta Junta puedan 
practicarse, con la necesaria oportunidad, las 
operaciones preparatorias de las sesiones.

4 .a Cuando alguna de las personas que de
ban comparecer para sufrir reconocimiento 
médico, no pueda efectuarlo por padecer in- 
pedimento físico que notoriamente le imposi
bilite para 'ello, se dará cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo 4.° del artículo 300 del 
Reglamento, a fin de que, por la Junta, se 
acuerde lo procedente.

5 .a Tanto los Delegados de los Ayunta
mientos que asistan a las sesiones, como los 
Alcaldes respectivos, cumplimentarán con el 
mayor celo y exactitud el párrafo 3.° del ar
tículo 225 del Reglamento, referente a la noti
ficación de los fallos emitidos por la Junta, a 
fin de evitar la responsabilidad a que hace re
ferencia el párrafo 4.° del citado artículo.

6 .a Los Ayuntamientos que no tengan mo
zos ni pariente alguno que deba ser reconoci
do o tallado ante la Junta, lo comunicarán de 
oficio antes del día J.° del próximo mes de 
abril. .

7 .a Cuantas personas deban ser reconoci
das por los Médicos de esta Junta, deberán 
ser advertidas de la conveniencia de que se 
presenten con el mayor aseo posible, tanto in
terior como exteriormente.

8 .a A los efectos del número 3 del artículo 
206 del Reglamento, los Ayuntamientos remi
tirán las Estadísticas correspondientes antes 
de finar el mes actual, según dispone el men
cionado artículo.

Zaragoza, 9 de marzo de 1932. — El Teniente 
Coronel Presidente, Juan Cremades Suñol.
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SECCIÓN SEXTA

' Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1.145.— Bureta
♦ * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
le hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
M mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.142. — Pedrola
1.147. — Calatorao

Padrón de Cédulas personales.
1,139. — Bagüés

Presupuesto ordinario,
1.141. — Sádaba
1.146. — Vera de Moncayo

Recuento general de ganadería.
1.144. — Bureta

Reparto de plagas del campo.
1.146. — Vera de Moncayo

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 905."

ALlDíENClA TERRITORIAL DE ZARa GU^

D. Francisco Cabrero Gallo, Secretario, de. Sala de 
la Audiencia territorial de Zaragoza";
Certifico: Que la sentencia dictada en los autos a 

que se hará mención, copiada a la letra, dice así:
Señores D. Jovino" F. Peña, D. Mariano Quin

tana, D. Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre, 
D. Alejandro Gallo. —En la Ciudad de Zaragoza, a 
veintisiete de enero de mi! novecientos treinta ¡y dos.

Vistos los presentes autoe de juicio declarativo de 
menor cuantía, iniciados copio de mayor ante el Juz

la?

gado de primera instancia de Caspe, sobre reclama
ción de cuatro mil pesetas, entre partes,, de una. co
mo demandante, don Pedro Vicente Alcober. de pro
fesión industrial; D. Ramón Cebrián Aguilar. ie 
oficio herrero; don Vicente Pallás Nicolás, jorna
lero, y don Gabino Piazuelo Rabinad, labrador, t - 
dos ellos mayores de edad, casados y vecinos 
Chiprana, representados ante esta Audiencia por ¿ 
Procurador clon Jerónimo Aramendía, bajo la direc
ción del Letrado D. Jenaro Poza; y de otra, o"- 
demandado, el Ayuntamiento de Chiprana, repre- - 
tado por el Procurador don Luis Miravete y defen
dido por el Letrado D. Enrique Isábal; cuyos auto? 
penden ante la Sala de lo Civil de esta Audiencia, 
territorial, en apelación interpuesta por la parte ó- 
mandada, contra la sentencia dictada por el Juez ¿e 
primera instancia.

Aceptando los resultandos de 1a sentencia recu
rrida.

Resultando: Que en la sentejicia recurrida, y 
tada con fecha diez y seis de junio de mil noveci' 
tos treinta y uno, desestimando la excepción de in
competencia de jurisdicción y estimando competente 
la del Juzgado, se condena al Municipio de Chiprana 
a la devolución de cuatro mil pesetas a los deman
dantes .don Pedro Vicente Alcober. clon Rumión 
brián Aguilar. don Vicente Pallás Nicolás y 
Gabino Piazuelo Rabinad. con el interés 1'^^ 
dicha cantidad, desde que el Municipio fue leea 
mente citado, sin hacer expresa condena de cys •

Resultando: Que contra dicha sentencia < n- 
puso, con posterioridad ¿1 dos de mayo u*í,nv/ J 
curso de apelación, en tiempo y forma, por ia 
demandada, y admitido en ambos efectos, se 
ron los autos a esta Audiencia territorial, ron 
plazamiento de las partes, y personadas am . . 
vios los trámites-legales, fue señalado pai a a .,. 
el día veintiuno del actual, teniendo lugar la 
en el día y hora ;fijada, con asistencia de J" f 
radores y Iletrados de las partes, informara , 
estos lo que estimaron pertinente en 
respectivas pretcnsiones de revocación y c 
ción de la sentencia recurrida. rcctii"'1

Resultando: Que en la tramitación dé 
se han observado las prescripciones lega ......

Vistos, siendo ponente el Magistrado ooi - •
dro Gallo Artecho. , ,iniec re

considerando : Que prescindiendo del J-onm 
nombre y representación él Procurador .
Falo, contestándola en tiempo oPor""1Ac]l0S ('■ 
contestación se bacen aclaraciones a hS' 
demanda, como las siguientes: Que el ■ ) V1,-, -
de Chiprana formó su presupuesto n1¡| r 
cientos-veintinueve, y en ^día aprobo ' 
vecientos treinta, quedando en ambos n,.
gastos y los ingresos, y aQpque no coira careci^- 
de diciembre de mil novecientos vc1'nlnlnlL;l en ; . 
de fondos, es innegable que si no lo? ’ cOll re^ 
estarían los Ingresos pendientes de c"1 ij^ado; ; 
rencia a las partidas del presupuesto a, tir-: 
es cierto el acuer lo de veinte de dicieni n¿jolieí y 
una letra de cuatro mil pesetas TiaQ adogj- 
gentes, haciendo resaltar que bastaba P conin a .. 
el voto de los cuatro demandantes. Pl -^lo; eh 

"sesión ásTstiénñi jsólo ocho Concejalc-- pg-x 
mayoría por la decisión del vot91 f, 0 d^11^- 
tando ].>atente'que la citada cantélm1 ^.^orias- / 
pago de obligaciones y necesidades |-^ A

- más, el primer ácuerdo habla de no-- 5e 
también el de-quince de enero, p'-1' V J dem30"11" 
reparto de Jas'cuatro mil pesetas, y - 

; ur-
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setecientos nueve del Código civil, estaría igualmente 
.¡entro de la esfera de la competencia de los Tribuna- 
c- ordinarios su conocimiento, según doctrina sus
? ntada en Reales decretos circulares de diez y siete 
uu enero y cinco de junio de mil novecientos tres, y 
íiil» i diaria también en el Ayuntamiento la obligación 
ie alionar la cantidad recibida como imperativo de
terminante entre las obligaciones del demandante, el 
articulo mil setecientos veintinueve y concordantes 

' i tan repetido Código civil.
t'onsiderando: Que sin perjuicio del cumplimiento 

: "f parte del Ayuntamiento, en lo que respecta a la 
¿evolución de la cantidad recibida, si entiende que el 
acuerdo adoptado por los que precedieron a los ac- 
uiales componentes de la Corporación en el ejerci
cio de los cargos que hoy ocupan los que le integran, 
'¡ne aquél fue lesivo, obtenida tal declaración en la 

a procedente, puede existir la responsabilidad per
- nal de los que tomaron el acuerdo, sin que ello des- 

’nuc la acción que ahora ejercitan los actores en 
«tos autos. ’

1 onsiderando: Que el Ayuntamiento demandado, 
• resolver el recurso de reposición de los hoy de- 

■mdaute.> en estos autos, tomó el acuerdo de fecha 
‘üintiuno de enero de mil novecientos treinta, en el 
j C011s|gnó que si es de ley el pago de las cuatro 

j-'M^etas.^se paguen, y si no, no; y, por tanto, di
Ilición parece no tener otro alcance que la es- 

1 e la decisión jurídica de la cuestión.
Tlrrn"¡,m< eran^°: ~l.le d6 to^° 1° expuesto se des- 
]‘,J ' a procedencia de confirmar la sentencia re- *u'ndti.

it rii'ri ‘ '-bie entablada la apelación con pos- 
tiid cpú'1'. a jecreto de dos de mayo último, por vir- 
'tntilar ^Ua i objeto de este pleito debe 
'-■"lacio/ ?. "i' r trámites menor cuantía, y en las 
■úicia rc llls.(,e tal clase, confirmándose la sen- 
',v|íii’r¡et,ln^-Cratn"9 'a,contiena de costas al apelante. 

■ e* art,culo setecientos diez de la lev
Visto' i'amient0 civiL ' '
aplicaciónlireCe^OS c*ta^ds y demás concordantes

•u' en •^Ue debemos confirmar y confirma
" reí Tuez S|SUS Parl:es Ia sentencia recurrida dictada 

■' de iunj í y.bynnera instancia de Caspe, en diez y
•U con imposición dé las costas de 

a' apelante. Publíquese esta re- 
disu/ - et*n Oficial” de la provincia, a los 

v remitS °S en e' decreto de dos de mayo úl- 
orivi11nian'’e a' Juzgado de su procedencia los 

■ "'ls¡- por e-tS C°n certificación .y orden.
{'’z“ando, loS a nues.tra sentencia, definitivamente 
ÍJ:"'no F. p P’onunciamos; mandamos y firmamos, 
j Acl. __ va" ~~.Mariano Quintana. — Mariano 

pdcadosu iam,ei Alegre. — Alejandro Gallo.

'P1-1?3 en el y Publicada fue la anterior sen- 
?"rtl en \ ' r’ sy ^cha, estando constituido el

S0 ^nente _7C,a púb,ica V 1)Or el Sr- MaSis- 
’/'V^’ecientíte t . arasoza, veintisiete de enero de 

Rucado. trcinta v dos. — Francisco Cabrero. 

^randos acent-ij"'C°' ^ue *os resultandos y consi- 
b^'^cidos' ’10r *a presente resolución v no

-Chitando: ?) siSue: "
(jr/ 1 Promovifk11? *11 *a demanda originaria de esta 
Ánti ^bace có.3" *' P rocurador D. Santiago An- 
^'•'h V;.pedro V'1' COrno hechos: que los deman- 
^ábin' ? icente ^cober. Alcalde-Presiden- 

d(' Tenienn'. 3 ?',coías' D. Gabino Piazuelo
-/ Icalde, y D. Ramón 'Cebrián

Aguilar, Depositario de fondos municipales, todos 
ellos del Ayuntamiento de Chiprana; considerando un 
deber la prestación del auxilio que dicho Ayunta
miento acordó solicitarles en sesión de veinte de di
ciembre de mil novecientos veintinueve, consistente en 
suscribir una letra de cuatro mil pesetas para aten
ciones municipales urgentes de índole y pago legal, 
accedieron a gestionar del Banco de Aragón la ope
ración financiera, que con la garantía de los citados 
demandantes podría ser proporcionar al Municipio la 
expresada cantidad, a cuyos efecíos se libraría en dos 
letras de cambio, una por tres mil quinientas y otra 
por quinientas pesetas, cuyas cantidades fueron en
tregadas a la Corporación, que atendió con ellas al 
cumplimiento de obligaciones presupuestas, aprobán
dose en sesión de quince de enero de mil novecientos 
treinta la cuenta de los pagos efectuados, y tomando 
también el acuerdo de responder de las citadas sumas 
con los fondos municipales, llegado el día del venci
miento de los efectos bancarios. el Ayuntamiento 
dejó de abonar su importe a los demandantes y éstos 
tuvieron que renovar la operación, que ha venido des
pués practicándose de noventa en noventa días, por 
idéntico motivo, todo ello con los perjuicios v gastos 
consiguientes a cargo de los actores, hasta que la ci
tada Corporación, en doce de mayo del pasado año. 
adoptó el acuerdo de no abonar las cuatro mil pese
tas que seje habían facilitado, de cuyo acuerdo pidie
ron reposición los demandantes, resolviéndose iwr 
otro de veintiuno del mismo mes. “'Que si es de ley 
que se abonen y si no que no se abonen”, y habiendo 
acudido al Gobierno civil de la provincia, en solicitud 
de que se revocasen tales acuerdos, se desestima la 
instancia por no ser el entablado el procedimiento a 
seguir reservando el derecho a interponer demanda 
ante los Tribunales ordinarios. Por todo lo cual, 
acompañando las letras de cambio de referencia y los 
documentos justificativos de los hechos expuestos, y 
en mérito de los fundamentos legales aludidos, se 
iormula la súplica de que por la sentencia definitiva 
se condene al Ayuntamiento de Chiprana a pagar a 
los actores la cantidad de cuatro mil pesetas, intere
ses legales desde la presentación de la demanda, in
demnización de perjuicios y costas a determinar a 
aquellos y éstos, en el período de ejecución del fallo.

Resultando: Que admitida la demanda y conferido 
traslado de la misma, con emplazamiento del Ayun
tamiento de Chiprana. se personó en los autos a su 
res, y a costa suya, e! Municipio demandado realice 
una ganancia, aunque no tiene esta doctrina en nues
tro Código tan amplio desen volvimiento cemo en el 
área de la especulación científica, palpita no obs
tante en brotes aislados, inconexos en toRo el cuerpo 
de nuestro C ódigo Civil, del que son muestra, entre 
otros los artículos mil ciento treinta' y cinco, mil 
trescientos tres, mil trescientos seis, mil ochocientos 
noventa y siete, y mil ochocientos nóvenla y tres, 
que han tenido en la jurisprudencia de nuestro alto 
1 ribunal un eco insistente y reiteradísimo.

Considerando: Que habiendo aplicado la corpora
ción demandada,, parte de la cantidad recibida de 
los actores a cubrir atenciones imprevistas, cuya exi- 
gibilidad no aparece comprobada, no puede aplicarse 
a ellos la doctrina expuesta en ef anterior conside
rando ; pero como la ventaja económica alcanzada 
por el Municipio hállase en este caso determinada 
por la posesión y disponibilidad del numerario, es 
de aplicar en este caso la misma doctrina del consi
derando anterior.

Considerando: Que existe mora desde que el Ayun
tamiento de Chiprana fue judicialmente citado," y a

M.C.D. 2022
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hablan de dos letras, las que si se renovaron-de no
venta en noventa días, causándose gastos y quebran
tos de renovaciones, fue por capricho de los actores, 
que deben responder de ellos. Que el Ayuntamiento 
que sustituyó al de que formaban parte los deman
dantes, negándose al pago de la cantidad que éstos 
reclaman, lo hace porque estima que incurriría en 
grave infracción legal y en responsabilidad, si se avi
niera a satisfacer unos débitos que no constan en pre
supuesto. En los fundamentos de derecho de la con
testación, se plantea como perentoria la excepción 
primera del artículo quinientos treinta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por cuanto el acuerdo de ¡ 
obtener el dinero quedó nulo por el de doce de mayo, 1 
que resolvió no abonarlo, y como el Ayuntamiento 
insistió en este criterio, sin que los demandantes ha
yan recurrido en la vía contenciosa-administrativa. el 
Juzgado no puede declarar la nulidad de estos acuer
dos derogatorios de otros anteriores, abriéndose paso 
por consiguiente a dicha excepción propuesta, por 
todo lo cual se suplica se declare incompetente por 
razón de la materia, toda vez que se reclama un pago 
de cantidad rechazado por el Ayuntamiento de Chi- 
prana. en acuerdo que es firnee, en razón de no ha
ber utilizado los demandantes ningún recurso para 
anularlo, y en el caso de declararse competente se 
absuelva al dicho Ayuntamiento, con imposición de 
costas a los actores.

Resultando: Que al evacuar éstos el traslado de 
réplica, en cuyo trámite, rebatiendo las alegaciones 
expuestas de contrario, se solicitó el fallo del pleito 
conforme a la súplica de la demanda, se promovió 
por dicha parte adora cuestión incidental de previo 
pronunciamiento sobre nulidad de actuaciones, que 
fué admitida, sustanciada y resuelta en el sentido 
de desestimarla por improcedente, y conferido tras
lado de la réplica a la parte demandada, lo evacuó 
duplicando e insistiendo en sus fundamentos de hecho 
y de derecho, en la contestación y reproduciendo de la 
súplica de ésta. .

Resultando: Que recibido el pleito a prueba, la 
parte actora propuso la documental, consistente en 
aportar, como se aportó, certificación de la negocia
ción bancaria de las letras de cambio presentadas 
con la demanda, importantes las cuatro mil pesetas 
reclamadas, en el cotejo de la carta de pago acredi
tativa del ingreso de esa suma en e! Ayuntamiento 
de Chiprana/y de una certificación de dicho Ayun
tamiento, en la que se acreditan los pagos efectuados 
con tal dinero, correspondientes a partidas que te
nían consignación en el presupuesto de mil novecien
tos veintinueve, excepto la de los gastos de las letras 
negociadas, que no la tenían. La parte demandada 
propuso, y le fueron admitidas, pruebas de confe
sión judicial de los demandantes, de cuyas decla
raciones no se puede deducir ningún Jiecho funda
mental que no aparezca probado por otro medio, y 
de documentos, consistente en aportar certificación 
de diferentes particulares, de los libros del Ayunta
miento de Chiprana, en relación con las legaciones 
de esta misma parte. , .

Resultando: Que al vencimiento del término de 
prueba, se unieron las practicadas a los autos, v ha
biéndose acordado dar a éstos la tramitación del iui- 
cio declarativo de menor cuantía, con arreglo al De
creto del Ministerio de Justicia, fecha dos de mayo 
último, se convocó a las partes a comparecencia, que 
ha tenido lugar el día diez de! actual, v en cuyo acto 
los Procuradores concurrentes han solicitado que se 
falle el pleito en los términos solicitados en sus 
respectivos escritos.

Resultando: Que en la sustanciación de este jui
cio se han observado las prescripciones legales. '

Considerando: Que el análisis de la cuestión deba 
tida evidencia dos hechos importantísimos, cuah 
son: lo que quiso hacer, y no hizo, el Ayuntamieni 
de Chiprana, al adoptar el acuerdo de veinte de di
ciembre de mil novecientos veintinueve, y lo que 
realmente hizo el citado Ayuntamiento, al margen :■ 
todo acuerdo.

Considerando: Que en lo tocante al primer pui;: 
el acuerdo municipal antedicho y el de quince i 
enero siguiente, enderezaban la actividad municipi 
a concertar directamente, mediante sus legítimos rt 
presentantes, una operación de crédito, que no tau 
sólo no se consum,ó, pero ni siquiera fué intenta, 
por cuyo motivo ni aquellos acuerdos, ni los den 
gatorios de los mismos, de doce y veinte de my 
de mil novecientos treinta, pueden ser objeto de par 
ticular atención para el Juzgado, que carece de com 
petencia para conocer de los mismos, por refem- 
a materia administrativa y no rozar directa ni ir 
rectamente el objeto propio de la demanda.

Considerando: Que el Ayuntamiento de referen
cia, al margen de todo acuerdo, recibió de los ait1 
res la cantidad de cuatro mil pesetas, con las que aqu 
pudo cancelar obligaciones ineludibles prevista? 
su presupuesto vigente, y como no aparece l)r,'Q 
que la referida entrega se realizara a titulo <le O' , 
ción, ni que fuera consecuencia de ninguno ce 
acuerdos antes dichos, el juzgador se halla 
situación de hecho, que ha de ser inexcusa > 
analizada, para descubrir si tiene o no tra^o-'-^J 
jurídico-civil, pues ése y no otro es el movíL6' L 
manda, que por trascender el área ;
no puede tratarse en el contencioso, sino a 
Tribunales ordinarios. .

Considerando: Que siendo ineludible la 
cia de este Juzgado para ventilar y r^s° veLr cnm-' 
tión así planteada, se ofrece ésta al juzga 
caso indudable de enriquecimiento injusto., P . 
por estas circunstancias : primera., re<:ePC!OjsmO a' 
ñero no donado; segunda, aplicación del n,Ae5.?: 
extinción de obligaciones legítimas e melu( 
cera, consiguiente ventaja económica pa > p-y- 
nismo receptor del dinero, que en modo a sUS ex
de gravitar sobre los actores, realizándose , 
pensas. La equidad, primero, y Ltad de h A 
pueden consentir que contra la voluntad .. 
ministrativo de la cuestión, cuyo punto de 3..^ 
tudio no es de la competencia del a¡ rr. -
realizados por el Ayuntamiento de ceptar. Á 
bir las cuatro mil pesetas, fueron los 
carácter de persona jurídica, una cant . c t o S Iu í.-^ 

j la cual, una vez pasó a su poder, surtm e 
! tivos, y en dicho momento nace para 1 u¡era 
i miento la obligación civil de reintegro, cu re|gl?: 
i sea la situación en que como sujeto ( ¡ento, y'.
' jurídica se trata de colocar dicho Ayun - 

to si se entiende que por no reunir los i
1 ministrativos fué. nv^o el contrato, X.1...
1 capacidad para su otorgamiento; pues . .oC3 y/ ’ 

caso, los efectos serán, o restitución rec
, cosas materiales del contrato, según e_ aqUella y 

trescientos tres del Código civil, o la trQQ 
tidad en que se enriqueció, conforme -■ ^finitu-Q. 
tos cuatro del propio Código; esto es. y 
devolución de las cuatro mil pesetas iLt 
dada gestionar su adquisición. je jlQ^

Considerando: Que aun en el slF*’QoS revi^'Q: 
actos llevados a cabo por los demanda^ícul1' 
el carácter de mandato regulado p°r
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: -or del artículo mil ciento ocho, procede condenar 
a dicha corporación al pago del interés legal desde 
aquel instante. . . .

Considerando: Que no es de apreciar temeridad ni 
mala fe en ninguna de las partes.

Así resulta de los autos de su razón, a que me 
refiero, y para que conste, en cumplimiento de lo 
ordenado, y para publicar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido la presente, que firmo, en la 
ciudad de Zaragoza, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Francisco Cabrero.

Requliitoriae.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 3 de ina»- 

mr en las demás responsabilidades legales, de no #*re- 
tentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plago que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
«I Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
tmplaga, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
) conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
j 3. 0 ^tWMOl» con arreglo a los artículos 513 

.iS de la le^ de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
MÍUtQr y 367 de lo ley de Enjuicia- 

^nto de Marina Militar.

RODRIGO VIRGIL, Luis; hijo de Valero y 
nrnv ejandra’ Datural de Ejea de los Caballeros, 
naHóT’on0? taragoza, avecindado en Ejea, 
sn p de 1910, de oficio jornalero, 
metrn- ° S° su estatura 1 metro 620 milí- 
al d pIa ’ S-US seaa8 S0n éstas: pelo castaño, cejas 
boca rea azules’ nariz aguileña, barba poca, 
^ÍDguna^U ar’ co*or sano- Señas particulares:

tfí

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.126. -
3 Calatayud.

Juez instrucción de este 
Ror la Lalatayud ;
‘;Uo ñor b "V.:he 5e c*ta' Rama Y emplaza al pro- 

Urresistencb causí?- núm. 96 del año 1931, seguida 
agentes de la Autoridad, a Fran- 

y rv ur,R(,> de treinta y seis años, hijo de 
/ por e] u: ditero, natural de Epila, cono- 
'',/:a. TernV’n C con residencia en Za- 

,lerrj. a ñn । 1111 núm. 6, hoy en ignorado para- 
c,’niados (les/| dentro del ténnino. de diez días. 
■yca ante este ó1 I)uiDR^ción del presente, compa- 
f,nc*usión fie p, ‘ ,l^a.^0' Para notificarle el auto de 

_yra que dentr ’e] caüsa y emplazarle a la vez 
a|ite ]a .\° i-c término de diez días compa- 

- • 'a,'o v de Zaragoza, por medio de 
Z^^usa; prev"Ur^f Oir' ^Ue defiendan en la refe- 
^Had0 rebelde'11611^0*6 ^Ue no coniParecer sera 

- . ‘O | "
: !';ntos treinri1'11^,3 nueve de marzo de mil no- 
‘Justo' I * 0S‘—Manuel Cruz Bellido.—

Núm. 1.151.
^rtgoza.—Pilar. 

t s6hor CédUla de emplazamiento.

° 4‘* Uilar de o 1° Pr*™era instancia del distri- 
sta capital, en providencia de 

hoy, en juicio de menor cuantía, promovido 
por el Procurador D. Angel Ordás, en nombre 
y representación de D* Ignacia Bosqued Gui- 
tarte, contra D.a Ramona Carbonell Catalá, don 
Joaquín María Carbonell. y su esposa D? Leo
nor Llovet Muntadas, D. Víctor Marín Carbo
nell y su esposa D.“ María de la Natividad An
gela Córrale León, D.a Julia Marín Carbonell y 
su esposo D. Manuel de Aláiz y de Borras y don 
Valentín y D. Ricardo Marín Carbonell, sobre 
ejercicio de acción real, dimanante de prescrip
ción, ha acordado transferir traslado de dicha 
demanda, con emplazamiento y entregas de co
pias simples a dichos demandados, vecinos que 
fueron de esta capital, y caso de haber falleci
do todos o algunos de ellos, a sus herederos ha
bientes derecho, desconocidos de la actora y en 
ignorado paradero, para que en término de nue
ve días, comparezcan en los expresados autos 
en forma y la contesten; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; previniéndoles 
que las copias simples, podrán recogerlas por 
obrar en la secretaría de este Juzgado a su dis
posición.

Y a fin de que sirva de notificación y empla
zamiento a los referidos demandados, expido 
la presente, que firmo en Zaragoza, a veinticin
co de febrero de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, Juan ViHuendas.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.127.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza) ;
Hago saber: Que el día 29 de los corrientes, 

en el local de este Juzgado y a la hora de las 
once, bajo las prescripciones de la ley de En
juiciamiento civil, se venderá en pública subasta 
un cerdo, de sobre unas tres arrobas de peso, de 
pelo blanco; valorado en 120 pesetas, y embar
gado al vecino de Azuara D. José Mazas Gracia, 
para pago de las responsabilidades de juicio ver
bal que se le siguió en este Juzgado sobre recla
mación de cantidad.

Dado en La Joyosa a siete de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—Pío Ramiro.—P. S. M., 
Pío Noguerales.

Núm. 1.127.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza) ;

Hago saber: Que el día 29 de los corrientes, en el 
local de este Juzgado, a la hora de las once y bajo 
las prescripciones establecidas en la ley de Enjui
ciamiento civil, se venderá en pública y primera 
subasta la 'finca embargada al vecino de Azuara 
D. Rafael Bielsa, para pago de las respon¡sabi- 
lidades impuestas en el juicio verbal civil que, 
sobre reclamación de cantidad, se le siguió en este 
Juzgado, y cuya finca es la siguiente:
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Una casa, sita en la villa de Azuara y su calle 
de las Heras, sin número; que linda por derecha 
entrando con otra de Fernando Felipe, izquierda 
con calle del Ferial y espalda con Isidoro Mateo: 
valorada en 2.050 pesetas. .

Dado en La Joyosa a siete de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—Pío Ramiro.—P. S. M., 
Pío Noguerales.

Núm. 1.127.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sauz. Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal a D. Miguel 
Mateo, vecino de Zuera, se saca a la venta en, 
pública y primera subasta, bajo las prescripciones 
establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil, en 
el local de este Juzgado y el día 29 de los co
rrientes. a las once horas, una burra, de pelo 
negro, alzada ordinaria y de 6 anos: valorada en 
doscientas cincuenta pesetas. ,

Dado en La Joyosa a.siete de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—Pío Ramiro.—P. S. M,. 
Pío Noguerales.

Núm. 1.127.
La Joyosa,

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que el día 29 de los corrientes, 

•en el local de este Juzgado, a la hora de las once 
y bajo las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civil, se venderá en pública subasta una 
burra, de 14 años, pelo, cárdeno y alzada 7 cuar
tas: valorada en 160 pesetas, y que ha sido em
bargada al vecino de Zuera D. Pascual Sebastián, 
para pago de las responsabilidades de juicio ver
bal que se le siguió en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad.

Dado en La Joyosa a siete de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—Pío Ramiro.—P. S. M., 
Pío Noguerales.

Núm. 1.127.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de La Jo- 
vosa (Zaragoza); .
Hago saber: Que el día 29 de los corrientes, 

en el‘local de este Juzgado, a la hora de las once 
y bajo las prescripciones establecidas en la ley 
de Enjuiciamientb civil, se venderá en pública 
subasta una muía, de pelo rojo, de alzada 1.50 
metros, de 14 años de edad, y valorada en 450 
pesetas: que ha sido embargada al vecino de 
Azuara D. Francisco Sebastián, en la ejecución 
de juicio verbal que se le siguió en este Juzgado, 
sobre reclamación de cantidad.

Dado en La Joyosa a siete de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—Pío Ramiro.—P. S. M., 
Pío Noguerales.

Núm. 1.129.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de La Joyosa 
(Zaragoza); .
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des impuestas en juicio verbal, que se le siguió en 
este Juzgado, a D. Gerardo Napal, vecino de Capa- 
rroso, se sacan a la venta en pública y primera su
basta, los bienes embargados al mismo, y que son 
los siguientes;

Una máquina de capolar carne, seminueva. nú
mero 22. marca “Elma". con su mesa de pi
no acoplada a la misma: valorada en ....  

Una mesa, de pino, con el tablero chapeado de 
chapa galvanizada, seminueva: tasada en ... 

Un peso, de fuerza de .10 kilogramos, seminuc-
vo: tasado en ............................................... 18

Otro peso, más usado, de 5 kilogramos de
fuerza: en .................................................. 1:

Un pesero, con un juego de pesas de latón, 
desde 1 kilo para abajo: en ............... 15

Un mostrador de pino, con el tablero forrado 
de baldosa blanca: tasado en ............... " 3?

Una mesa de hierro, con mármol de color: en 25 
Un fardo de papel gris, tamaño 30X40: en - 
Un tajador: tasado en .................... ;............ 6 
Una mesa de pino, seminueva: tasada en ... h 
Un armario de cocina, pequeño, de pino: en.. - 
Cuatro sillas de madera, de cocina, bastante 

usadas: en .................................. :......  ;•
Una máquina de coser, marca “Singer . nu

mero 4.072.238, con su correspondiente ta
pe, seminueva: en .................................. :

Un perchero, de madera curvada: en ............ 
Un lavabo, con piedra de mármol y espejo u - .

to: tasado en .....................  '
Una cómoda de haya, barnizada, seminueva . 

tasada en ................................... ....... ;.... j
Una mesilla de noche, con piedra de marm

de color: en .................   30
Seis sillas de madera, seminuevas: en ..... . 
Una mesa de comedor., de madera de pino, pe

gable: en ............................ ‘."V"!.... pnií- 
Un armario de haya, con luna biselada, s v

Una mesilla de noche, con piedra rota. ••• j: 
Un reloj de pared, marca A. R. 1. . 1 "

Total .......................... .
Que dicha subasta tendrá lugai en c* •,|i:.... . 

este Juzgado, el día veintinueve de l0^ . ras que r 
las once horas; que no se admitnan p reuu< ; 
cubran los dos tercios del avaluó; qne ■ y ■ 
hace a calidad de cederlo a un terCL ’ 
bienes embargados se encuentran de] - 
der del deudor D. Gerardo Napal. . nr'

Dado en La Joyosa a siete de S. ' 
vecientos treinta y dos.—Pío Ratn " 
Pío Noguerales. -:i 

~"pa r t e Tío ^f ic ia U/
España Musical, S. A — ^dra^ joS

De conformidad a lo que PreV‘0°°a Junb1 
tutos de esta Compañía, se conv cllyo^ 
neral ordinaria de señores aoc a |aS cu9 
to tendrá lugar el día 30 del ac • ca|l0 de 
de la tarde, en el domicilio si ( ’ , 
zarro, núm. 4, de esta ciuda . log accF^.

Para asistir a h Junta, de - re5gii9 . 
tas depositar sus acciones. soCial. 
correspondientes, en el domic reUni^n' 
días antes del señalado para 1 de asiste,^ 
hiendo en dicho acto la pal m nove^ndr<) 

Zaragoza, diez de marzo de Ale]8D^ 
treinta y dos.—El Director
G.a BurrieL---------------líosfici
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